RES. 2018/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002572, Ent. N° 1953/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la UTE relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº P46805 para el suministro y obras de ampliación en las Estaciones de Transmisión Montevideo A y B para la conexión y puesta en servicio del segundo transformador (T2) de 5000/150/31,5 KV en ambas Estaciones;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado el 10/09/2015, se presentaron las firmas: ELECNOR S.A.; INGENER S.A. e INGENIERÍA ELÉCTRICA S.R.L que manifiestan intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Ingener-Ingenieria Eléctrica; STILER S.A. Y SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A, que manifiestan la intención de consorciarse; SACEEM e ISOTRON S.A.U. que  manifiestan intención de consorciarse, bajo la denominación de Consorcio Saceem-Isotron y TEYMA URUGUAY S.A.;

   2) que la Comisión Asesora, con fecha 09/11/15, solicitó a las oferentes que informaran  en qué consistían los suministros, montajes y obras civiles, para las instalaciones provisorias que se cotizaron en las tablas 1.7 y 2.7, las cuales son de adjudicación opcional, otorgándoles  un plazo de 5 días hábiles, y  con fecha 16/11/2015 se solicito una nueva aclaración a Saceem e Isotron SAU, otorgando un nuevo plazo ,de 2 días; 

3) que, con fecha 23/12/2015, la Comisión Asesora estableció un orden creciente de precios, tomando en consideración la aplicación de las bonificaciones por certificación en la norma ISO 9001 – 2008, y OHSAS 18001, y la aplicación del régimen de protección nacional, de acuerdo a la documentación y declaración realizada por los oferentes, aconsejando adjudicar a las firmas Saceem e Isotron SAU (Consorcio Saceem e Isotron), por encontrarse en primer lugar en el orden creciente de precios, ser técnicamente aceptable, y ajustarse sustancialmente a las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, de acuerdo al siguiente detalle: 

suministros a importar por UTE de € 1.755.795,84 (costos flete exterior, seguro, flete en territorio nacional e IVA) más imprevistos € 263.369,38, ascendiendo el total a € 2.019.165,22.-

· suministros plaza en Euros  (suministros plaza, IVA, imprevistos e IVA de imprevistos) € 1:073.161,10 

· servicios conexos en €. (en el exterior y en plaza más I.V.A e imprevistos de ambos servicios) € 969.669,56

· ensayos en € (Ensayos e imprevistos en plaza más I.V.A) € 429.436,20

· suministros plaza en U$S (suministros plaza, IVA, imprevistos e IVA de imprevistos) U$S 22.747,29 

· montaje en $ (Mano de obra, materiales, imprevistos, previsión por ajuste de precios e IVA) + Cargas sociales imprevistos, previsión por ajustes) , $ 128.645.407,66 

· obra civil (mano de obra, materiales, imprevistos, previsión por ajuste de precios e IVA) + Cargas sociales imprevistos, previsión por ajustes)  $250.831.065,03

· previsión obra civil opcional en $ (mano de obra, materiales, imprevistos, previsión por ajuste de precios e IVA) + cargas sociales imprevistos, previsión por ajustes), $ 1.748.863,95
Se abonara en moneda nacional, el importe de Euros 729.852,28, por concepto de  previsión  de  gastos  de   importación. El total de la negociación asciende a 
€5.221.284,36 equivalente a $ 167.657.750,28; U$S 22.747, equivalente a $652.369,47  y  $ 381.225.336,63;   siendo  el  total,  en  moneda  nacional,   de 
$  549.535.456,39; 

4) que se dio vista de las actuaciones y del informe de la Comisión a las firmas oferentes ,de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, presentándose con fecha 31/12/2015 Teyma Uruguay S.A.  La firma presento observaciones al informe de la Comisión Asesora expresando que, Saceem – Isotrom SAU, propuesta como adjudicataria, no posee experiencia acreditada (de acuerdo al pliego y sus circulares) en tanto se exige que “ el contratista que tome a cargo la dirección de las obras deberá acreditar los antecedentes, haber realizado la construcción al menos de 3 campos y 2 salidas de línea o transformador en estaciones de tensión de 400 KV o nivel de tensión superior, incluyendo aspectos de potencia, protecciones, telecontrol y servicios auxiliares…”. Surge esto, de la propia propuesta de Isotron SAU que presenta 2 documentos que contienen un negocio jurídico innominado por el medio del cual se pretendería contar con los antecedentes de la sociedad Holding Isastur SAU, en consecuencia, en la medida que  SACEEM Isotron no logro sortear el examen de admisibilidad, al no contener un elemento sustancial, antecedentes, que UTE dispuso expresamente que el oferente debía tener, se debería rechazar su oferta, y en su lugar adjudicar a Teyma Uruguay SA; 

5) que, con fecha 01/02/2016, se confirió nueva vista, en virtud de que  se había omitido  incluir en el expediente la documentación complementaria, solicitada a Saceem e Isotron y que fuera requerida con fecha 30/10/2015.  Teyma ,con fecha 10/02/2016, presentó nuevo escrito, evacuando vista y manifestó que: a) con fecha 30/10/2015, la Comisión Asesora solicito a Saccem Isotron SAU que presentara documentación notarial que acreditara  la vinculación entre Isotron Sau e Isastur SAU. Dicho oferente, con fecha 12/11/15, presentó certificado notarial, en el que dio cuenta de diversas resoluciones sociales de Isastur e Isotron (absorción segregación), de las que surgen 2 confirmaciones: a) la Administración no calificó como valido, a los efectos de acreditar antecedentes, al negocio jurídico inmominado, por medio del cual Isotron pretendió contar con los antecedentes de la sociedad Isastur SAU b) la nueva documentación aportada resulta modificatoria de la propuesta original y no logra acreditar que Isotron SAU poseyera los antecedentes requeridos por UTE ni aun a la fecha de presentación de los nuevos recaudos, por lo que la oferta de Saceem no cumple con el examen de admisibilidad, debiendo  ser rechazada;

6) que la firma Saceem Isotron SAU presentó escrito en el que ratificó el cumplimiento de los extremos requeridos en el pliego de condiciones de la licitación, y solicitó que se procediera a la adjudicación ,en los términos del informe del 23/12/15;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 01/03/2016, considerando los argumentos esgrimidos por Teyma y el análisis de la oferta e información complementaria presentada por Saceem e Isotron Sau, señalo  que: los antecedentes presentados por Isotron no corresponden a la Casa Matriz, sino a la propia firma oferente, la cual como consecuencia de la segregación en bloque de la unidad de negocios de la empresa Isastur relativa al objeto de la licitación, adquiere la experiencia y capacidad requeridas, por lo cual  la aceptación de dicha oferta no contradice las disposiciones del pliego.-Por lo tanto, la firma Isotron SAU, en oportunidad de la presentación de su oferta con intención de consorciarse con la firma Saceem, incluye en sus antecedentes los de la firma Isastur SAU, la cual desde el mes de junio de 2015 le transfirió, a título universal, la unidad de negocios relacionada con el objeto de esta licitación, lo que resulta ajustado a pliego.- Con relación a la extemporaneidad de la respuesta de la empresa propuesta como adjudicataria a la solicitud de aclaración de UTE ,en relación a la vinculación Isastur e Isotron  señalo, que la misma fue presentada dentro del plazo solicitado, acreditándose además, que la segregación a favor de Isotron SAU y adquisición en bloque, por su cesión universal de la unidad de negocio trasmitida por Isastur SA, fue suscrita y aceptada por acta de fecha 30/06/2015, fecha esta anterior a la apertura.- El certificado notarial remitido con fecha 13/11/15 solamente detalla in extenso el alcance de dicha transferencia de la unidad de negocio.- Por último, en relación a la carencia de eficacia del negocio, por haberse elevado las actas de segregación y absorción referidas al registro mercantil con fecha posterior a la apertura de ofertas, de acuerdo a la normativa española, en el caso de sociedades pertenecientes al mismo grupo, la fecha a partir de la cual la fusión o segregación tiene efectos se identifica con la del inicio del ejercicio en que se aprueba la fusión, y en consecuencia, el mismo se retrotrae al 01/01/15.- Concluyo finalmente  la Comisión de no hacer lugar a las observaciones de la empresa Teyma Uruguay ,de fechas 31/12/15 y 10/02/16, ratificando en todo sus términos la propuesta de adjudicación ,emitida con fecha 23/12/15.- Por último, las firmas Isotron Saceem presentaron un escrito, en relación a las observaciones presentadas por Teyma en el cual ratifican el cumplimiento de los extremos requeridos en la licitación, solicitando que se procediera a la adjudicación, en los términos del informe del 23/12/15;

8)  que, por Resolución de Directorio Nº 16.-692 de fecha 07/4/16, se adjudicó, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la licitación a Saceem e Isotron SAU (que manifiestan la voluntad de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Saceem e Isotron”),de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un precio total de $ 549.535.456, 39 (€ 5.221.284,36; U$S22.747.29 y $ 381.225.336,63).En el resultando VII de la resolución de adjudicación, se deja constancia que ha sido imputado sin disponibilidad suficiente los montos correspondientes a los Ejercicios 2016 y 2017, según informe del Departamento Registro y Control Presupuestal; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 11.5 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que será documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación y el Certificado del Banco de Seguros del Estado, por lo que, dicha disposición  no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, por cuanto la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, correspondiendo  únicamente  exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;
 2) que el artículo 12.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado exigió a los oferentes  la presentación de antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza jurídica, nacionalidad de la empresa o consorcio oferente, pudiéndose acreditarlo con certificación notarial independiente o en el texto del poder o con copia de los estatutos o documentos constitutivos respectivos, indicación de si la misma es filial o sucursal de otra sociedad, 

3)  que dichos recaudos obran en el Registro Único de Proveedores del Estado, por lo que la exigencia de su presentación conjuntamente con sus ofertas contraviene lo dispuesto por el artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso” ;

 4) que el artículo 15.1 del Pliego de Condiciones Particulares “condiciones de rechazo de la oferta”  que le otorga al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la experiencia y/o capacidad técnica para el suministro, sin especificarse los criterios objetivos para determinarlo, contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF que establece que, la valoración de las ofertas deber realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 

5) que al solicitar aclaraciones a las firmas en dos oportunidades diferentes, (09/11 y 16/11/15) otorgando en un caso 5 días y en el otro 2 días, se contravino lo dispuesto en el artículo 65 .7  del TOCAF, que establece “La Administración podrá otorgar un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; este caso podrá ampliarse para proveedores del exterior y en tal caso se aplicara a todos los oferentes”;

6) que  del texto del artículo 14.2 del Pliego de Condiciones surge que el criterio para adjudicar es el precio, por lo que  teniendo en cuenta que, de acuerdo al Artículo 68 ultimo inciso del Tocaf, ello procede una vez que se efectúa el control del cumplimiento de los requisitos mínimos, se  deberá especificar con precisión  en los pliegos de condiciones cuales son los requisitos que  van a ser considerados como mínimos;

7) que el Organismo no hace lugar a la reclamación formulada por Teyma Uruguay S.A., teniendo en cuenta lo informado por  la Comisión Asesora, en el sentido de que los antecedentes corresponden a la propia firma oferente y no a la Casa Matriz, y de que no hay contravención a las disposiciones del Pliego de Condiciones;

8) que  se  contravino  lo  dispuesto por el Artículo 15  del  TOCAF, al  haberse   comprometido  un  gasto  sin   que  exista  crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación adecuado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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